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Versión Pública de Resolución RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-

0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023, RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-

0414/2023, que contiene información clasificada como conftdenciai

Veintinueve de septiembre de dos mil
veintitrés.

Fecha de elaboración de la

versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

II.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-0384/2023,
RR-0390/2023, RR-0396/2023, RR-04b2/2023,

RR-408/2023 y RR-0414/2023

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Páginas clasificadas, asi
como las partes o secciones
que la conforman.

V.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos.Persqnales en Posesión de

Sujetos Obligados de ¡ Est

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

de Puebla.

VII. Nombre y firma del titular del
área.

ra

Nohemí León Islas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

l^^ijSecretaria de In

Mónica María Alvarad(^García
Instituto de Transparenci^
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de PueSla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la infoijnación
clasificada

Acceso a , la

Av 5 Ote 201, Centro,-72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
I



Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0378/2023 y sus Acumulados

RR-0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023, RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-

0414/2023 relativos a los recursos de revisión interpuestos por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante remitió, a

través de correo electrónico, siete solicitudes de información, dirigidas a la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

. Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio

respuesta a cada una de las solicitudes de referencia.

En esta misma fecha, el solicitante interpuso siete recursos de revisión ante este

Órgano Garante, en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado.

III. El día diecinueve de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidenj;e de

este Instituto, tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuesta

reclamante, asignándoles los números de expedientes RR-0378/2^3 y sus
Acumulados RR-0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023, RR-0402/2023,

408/2023 y RR-0414/2023, los cuales fueron turnados a la Ponencia de\^
Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivos.

r el

IV. El treinta de enero de dos mil veintitrés, se ordenó prevenir a la persor^

recurrente, en cada uno de los expedientes, por una sola ocasión, para ot^

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR.0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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proporcionara copia simple de la respuesta, apercibido que de no cumplir se

desecharía el recurso de revisión interpuesto.

V. El veintitrés y veinticinco de febrero de dos mil veintitrés, se tuvieron por

desahogadas las prevenciones ordenadas y se admitieron los medios de

impugnación planteados, ordenando integrar los expedientes correspondientes y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que irndiera sus informes con justificación, debiendo

anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar

que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

a la persona recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

VI . Mediante proveído de fecha once de abril de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto reclamado

Xesgecto a los expedientes anexando las constancias que acreditaban el mismo y

iCiétido pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

la^ruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

'•‘^^ial naturaleza.

2
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Ayuntamiento deSujeto Obligado; Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023Í RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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Por otra parte, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-0384/2023, RR-

0390/2023, RR-0396/2023, RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-0414/2023 al RR-

0378/2023, al acreditarse que existía identidad del recurrente, sujeto obligado, así

como, acto reclamado y por ser este último el más antiguo.

VIL Por auto de fecha doce de abril de dos mil veintitrés, se acordó procedente la

acumulación al expediente RR-0378/2023, al referirse que existe identidad en la

.persona recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad, por lo que se acordó

procedente dicha acumulación, para el efecto solicitado.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente en relación con la difusión de sus datos personales, por lo que se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

l

VIII. En fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Pr¡rn©rO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los preseiras

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política^

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xll dé la Ley de Transparencias

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción^

3
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemi León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-03gO/2023, RR-0396/2023,

RR.0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracciones l, V, VI, IX y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a través de correo electrónico siete

solicitudes de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

Puebla, en las que se requirió lo siguiente:

RR-0378/2023

!

‘I ...

III. Ya conforme con Fracción III. del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

^^^^ta^formación Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

( ^citamos acceso es lo siguiente:
)>^-U&información relacionada con las obligaciones conforme con, Fracción XLIIi,

del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla, en respecto del día

s,>^4$aQr^de la presentación de esta presente solicitud.
^ífisic)

RR-0384/2023

4
Te!. (222) 309 60 bO w'/V'/v'.icaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Ayuntamiento deSujeto Obligado; Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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III. Ya conforme con Fracción III, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conforme con,

Fracción XXXV, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...." (sic)

RR-0390/2023

ill. Ya conforme con Fracción ill, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conforme con.

Fracción XX, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud..." (sic)

RR-0396/2023

‘I...

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conforme con.

Fracción XIX, del Articulo 77 de la Ley de Trasparencia dei Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.." (sic)

I

RR-0402/2023

7.

Ill: Ya conforme con Fracción lli, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conforme con.

Fracción Vil, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente soHcitud..." (sic)

RR-0408/2023

7.

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Adg]
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y d^rpentos. (
solicitamos acceso es lo siguiente: ^ j r '
a) La información la información relacionada con las obligaciones cgnforni^
Fracción XII, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia dei Estado de Pubt^
respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud..." (sic)

>n

RR-0414/2023

“/.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR.0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

a:
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///. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la Información y documentos que
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información ¡a información relacionada con las obligaciones conforme con,

Fracción V, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud..." (sic)

A lo que, el sujeto obligado al contestar cada una de las solicitudes de acceso a la

información de manera reiterada, señaló:

Respecto a las solicitudes de acceso a la información interpuestas, el diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós.

"Por el presente refiero a usted que el día 16 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos ...; correo oficial de la Unidad de Transparencia, se
recibieron 142 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted ia liga electrónica por
la que se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

httDs://drive.aooale.com/file/d/luDDKDMHpKBcvGrPk4FbHBaK5bRtKwKv¡/view?usD=share

link

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la
totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el día 17 de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente
correo electrónico." (sic)

De la liga antes Indicada se observan las siguientes respuestas:

e4a solicitud de acceso a la información de fecha diecisiete de noviembrede dos

[li^^ntidós remitida por la persona recurrente al sujeto obligado a las nueve horas

Siajarenta y tres minutos, misma que se analiza en el expediente con número

RW^8/2023 la autoridad responsable contestó:

■7^

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

6
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deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

aCCtiO * LADE
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9:43 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correó electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita

corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra

. debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos qué se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: “Generales"
• Ejercicio: “2022"
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de '

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de fas obligaciones, así

como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la

información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del período de

actualización que corresponda, salvo las excepciones estabiecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,

ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en

los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

Por lo que hace al expediente con número RR-0384/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año pasado, a las nueve horas con treinta y cinco

minutos, este último contestó:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta /Unidafi\^^
Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecna 11/17/202^

9:35 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Aó^esc^
a la Información Pública dei Estado de Puebla, en atención a su SoliciU

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante^esta Uni\ \

7
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla”;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
• Obligaciones: “Generales”
• Ejercicio: “2022
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así

como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,

ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.” (Sic)

r

ft

ff

En relación a! expediente con número RR-0390/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año pasado, a las nueve horas con veinte minutos,

este último contestó:

I

j

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

9:20 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
^\pJsMnformación Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

ú<fa la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

fsparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

¡¡eksulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
“í^ifécción electrónica: v/ww.plataformadetransparencia.org.níx

■c<
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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• Ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla";
• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: “Generales
- Ejercicio: “2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a Usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homoiogación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas én el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, qué deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, asi
como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada^ en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por ló que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de . las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

9f

Respecto al expediente RR-0396/2023, en el cual se encuentra la solicitud enviada

por la persona reclamante al sujeto obligado él día diecisiete de noviembre del año

pasado, a las nueve horas con diecinueve minutos, este último contestó:

"En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con f^ha 11/17/2Ú
9:19 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil Inciso a) de
Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Puebla; así/como 12 fraccit
VI, 16 fracciones I y IV, 142 y Í56 fracción II de la Ley de Transparencia y Acck
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud di

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita,
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma qUe se encuen&a >
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia,
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente: ^

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación: . ^ -

• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: “Generales"
• Ejercicio: “2022" - - >

la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de fas

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción fV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así
como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones apiicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

En relación al expediente con número RR-0402/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año pasado, a las nueve horas con siete minutos,

este último contestó:

' En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Soiicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

9:07 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción VII inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;asicomo 12 fracción
VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, ^n atención a su Soiicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: wwv/.plataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: "Puebla";

(^Tnstijución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula"
y^bligadones: "Generales”
¿y^iiihio: "2022"
J^Bu^ar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación

s^ealiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
publicación, homologación y estandarización de la información de las

igaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

1 I

la^

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR~
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ha;K‘//.c:o,''í '^ifi i!
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/a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen 'los períodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así .

como la temporalidad por ia que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos

lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán ia
información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.”(Sic)

En relación al expediente con número RR-0408/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año pasado, a las nueve horas con doce minutos,

este último contestó:

En atención a su correo electrónico ■ presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/1176/2022

9:12 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;asicomo 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a ia información Pública-del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo eiectrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra.
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”
• Obligaciones: “Generales
• Ejercicio: “2022”

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud / ^
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obiigaci^
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generaie^p^^
la publicación, homoiogación y estandarización de la información de 1^

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV dél artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los du^lk
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones,^
como la temporalidad por ia que deberán permanecer publicadas éstas. ^

¡I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR>0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023ALO -ruíStA

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de

actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,

ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

En relación al expediente con número RR-0414/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año pasado, a las nueve horas con cinco minutos,

este último contestó:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

9:05 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción VII inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra

debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estadoo Federación:"Puebla";

•Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: "Generales
• Ejercicio: "2022"
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la

eación debe actualizarse y publicarse cada una de las
obligaciones, así

a temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas,

al forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos

lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la

^Zjr^drtfiación actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional
ar'de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de

lización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

jf

di

12
■fel. (222) 309 60 60 vv-ww-itaipue org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

I i



deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente;

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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presentes Lineamientos;" por ¡o que no estamos obligados a generar, actualizar,

ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla."

Por lo que, el entonces solicitante interpuso siete medios de impugnación, en el cual

alegó de forma reiterada lo siguiente:

El acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, asi como establecido en fracción I del articulo 170

de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla;
por las razones y motivos de que el sujeto obligado en su respuesta, no

proporcionó la información solicitada, y dentro de sus manifestaciones, se está

implicando que nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc, y otros pretextos que no proporcionan la información sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones

facultades, de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en

su caso, realizar el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia,
falta de información, que debe existir, en posesión del sujeto obligado, por lo
tanto las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado, constan de la

información solicitada

//.- El acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, así como establecido en fracción V del artículo 170 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y

como fracción IVy VIII del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso
a la información pública; Per las razones y motivos de que el sujeto obligado en

su respuesta no proporcionó la información solicitada dentro de sus

manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora hoy no elaborar documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar
la información, sin embargo el sujeto obligado si está obligado dentro de sus
atribuciones y facultades de proporcionar la Información correspondiente a lo
solicitado o en su caso realizar el trámite correspondiente en términos de la ley

de la materia por la falta de la Información que debe existir en posesión del sujeto
obligado; Al mismo tiempo en cuanto el sujeto obligado dejó por omiso el acuse
de recibido que contiene la fecha de recepción, el folio que corresponde y los
plazos de la solicitud así como establecido en el artículo 147 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla, tal y como
artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la información pública
del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la información incompleta y/én
cuanto al solicitante no cuenta con la información suficiente para det^minarp^
folio o qué solicitud corresponde a la respuesta, la información es^swicitada
respectiva información según proporcionado no es considerado accesible para^l
solicitante no contar con la información suficiente para consultarlo ni tampoco
analizarlo por lo tanto las manifestaciones y omisiones dei sujeto obligado
constan de la información solicitada.

III.- El acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UN^
MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, así como estableciifp^
fracción VI del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la infon h
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR^08/2023 y RR-
0414/2023

pública del estado de Puebla; Tal y como fracción Vil del artículo 143 de la ley
general de transparencia y acceso a la información pública por las razones y
motivos de que en cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya conforme
con fracción Vdel artículo 148 de la ley de transparencia y acceso a la información
púbiica del estado de Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgue
el acceso a la información pública solicitado es por medio de la plataforma
nacional de transparencia, es evidente y clara que él solicitante requirió la
información será proporcionado por la plataforma nacional de transparencia y no
dentro de un archivo masivo y en consideración que cada una de las respuestas
son de tamaño de una sola página y muy corto y genérico y similar a las mismas
que prácticamente el sujeto obligado sólo hizo unas respuestas idénticas y
enviando la misma información a cada uno, está en todas las capacidades
técnicas y facultades dentro de lo del lazo misiones de sujeto obligado consta la

entrega por medio de la plataforma nacional de transparencia por lo tanto las
manifestaciones y omisiones del sujeto obligado consta de la entrega y
disposición distinta al solicitado

IV.- El acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD asi como establecido en

la fracción IX del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla tal y como fracción X del artículo 143 de la ley

general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y
motivos de qué no existe antecedente o evidencia aiguna, que el sujeto obligado
registró capturó la solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia
y enviar ei acuse de recibo ai soiicitante, en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

%

a

V.- El acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, así como establecido en

la fracción XI artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública dei estado de Puebla tal y como fracción XII del artículo 123 de la ley
general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y
motivos de que no proporcionó la información solicitado dentro de sus

manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y otros pretextos de no
proporcionar la Información, sin embargo, el sujeto obligado si está obligado
dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar él trámite correspondiente
en términos de la ley de la materia por la falta de información que debe existir en
posesión del sujeto obligado; También de que el sujeto obligado en su respuesta
no proporcionó la información solicitada y dentro de sus manifestaciones se está

implicando que nuestra requisitado de reaiizar bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar la información, sin

0^0, el sujeto obligado así está obiigado de sus atribuciones y facultades de

tpofcionar la información correspondiente a los solicitados, o en su caso

ámite correspondiente en términos de la ley de la materia, por la falta
iníormacíón, que debe de existir en posesión del sujeto obligado. ” (Sic)

t
ir

Por ^‘guíente, al rendir sus informes justificados el sujeto obligado manifestó de

similar, en cuanto a las fechas de presentación de las solicitudes de acceso,fon
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
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la cantidad de correos electrónicos de las peticiones y de las respuestas, así como

el link por el cual se dio contestaciones a los requerimientos, de la forma siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

1.- Que, con fecha 17 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso

de diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación ...,

la cantidad de 142, mensajes de correo electrónico identificados como

Solicitudes de Acceso a la información a la dirección de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula; solicitudes que
en fecha 19 de enero de 2023, fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a

través del cual se recibieron (correo electrónico).

A fin de privilegiar el derecho de acceso a la información y de proporcionar al
peticionario respuesta a /as solicitudes hechas se les dio atención a través de la

misma vía de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al

peticionario los siguiente links:

httDs://dríve.aooale.com/file/cl/luDDKDMHDKBcvGrPk4FbHBaK5bRtKwKvi/view?U5D=share

link

Hipervínculo en el que se almacenaron las respuestas a las 142, solicitudes de

acceso a la información hechas por ei peticionario en fecha 17, de noviembre de

2022; resulta importante realizar la aclaración a la manifestación del peticionario

respecto a que ias contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son
de fecha distinta a las de las solicitudes, esto debido a que le peticionario refiere

sus fechas bajo el siguiente formato día/mes/año, sin embargo en el hipervínculo

en mención y derivado del uso de las herramientas informáticas por las cuales

se procesaron las solicitudes, estas fueron organizados por fecha en el formato

mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las acusaciones del peticionario, en

cuanto a que las respuestas corresponden a fecha distinta, todo lo contarlo, son

de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través del hipervínculo en cita,

el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de las contestaciones

hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 142, solicitudes de acceso a la

información, las cuales están debidamente identificadas por mes, día, hora e
incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

I

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla

de uno de los ejemplos de como se visualiza la información, identificados como

Anexo 1.

fembn2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26

2022, esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo p^cionhrh^
más de 5,000 solicitudes de acceso a la información a través/de correo

electrónico, en las cuales se encuentran incluidas.las 142 presentadas con fecha
17 de noviembre de 2022, circunstancia que rebaso todas las capacidádes

técnicas, materiales y humanas del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Pu^^
haciendo imposible para este dar confesfac/ón con las formalidades establ^i^^
en la ley aplicable en la materia, de lo contrario, se verían comprometidas hs
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actividades y obligaciones que el Ayuntamiento tiene él deber de atender, puesto
que resulta fuera de todo lugar abandonar la satisfacción de necesidades

colectivas por la atención a un solo ciudadano. Bajo esta circunstancia resuita

aplicable el principio general de derecho “Impossibilium nulla obligado esf”

verbigracia, a lo imposible nadie está obligado.
Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió
el derecho de acceso a la información del peticionario, pese a las circunstancias,
al haberle dado respuesta a las 142 solicitudes de acceso a la información que el
peticionario realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto
obligado, a través de la misma via de la comunicación; por lo que, se le
proporcionó la información que solicitó.
De igual forma, solicito que se aperture el enlace ya citado en el punto de
contestación número 1, con la finalidad de que Usted comisionadaPresidente,

pueda percibir ¡a existencia de los archivos en los que consta las respuestas a
las 142 solicitudes de acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la
suscrita di contestación a las mismas.

3.- Que, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de

Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 142 solicitudes

de acceso a la información presentadas via correo electrónico, por el que se pone
a disposición del peticionario el Unk porque él podría descargar la totalidad de

respuestas, en formato PDF, donde se identifican el dia, hora y minuto en el que
fueron presentadas éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla,

corresponde, principalmente, a privilegiar el derecho de acceso a la Información

del peticionario, ante la imposibilidad de poder dar contestación con las

formalidades de ley.

4.- Que, sirva el presente informe para confirmar la respuesta otorgada al
peticionarlo, y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para
entender las cosas, refiero a usted que también son muy claras y precisas las

respuestas otorgadas al recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una

bitácora de actividades diarias para dar cumplimiento a la diversa normatividad

a la que hace referencia en sus solicitudes de acceso a la información,ésta seria

el único mecanismo que permitiría informar al peticionario, el quehacer diario
que este H. Ayuntamiento y sus Unidades Administrativas realizan para dar
cumplimiento a sus facultades, atribuciones, obligaciones y demás actos que se
deriven de la normatividad de cita, sin que ello signifique que no se esté dando
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, esto así

por que respecto de los numerales que manifiesta el peticionario, se puede
advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia qué el sujeto está

/''TifTieamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la

matehfa prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechuia,

(m^enerar medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores

'“^^b^cós que estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita,

'"'^go, no existe violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho

aücceso a la información, si no se tiene la obligación de generar esa información

'^^drma diaria, cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo
puéde realizar aquello para lo que está facultada.
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5.- Que e¡ Ayuntamiento, así como sus áreas administrativas y órganos
desconcéntrados, no generan ¡a información como ¡a solicité el peticionario, es
decirla misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran

las fechas de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla
de esta forma. Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido

por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo
siguiente: "No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información". En tanto, los artículos 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo
cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública,

señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar,de acuerdo

con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características

físicas de la' información o del lugar donde se encuentre, sin que vinculen
Jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud
de acceso a la información si la normatividad que los regula no los obliga.
Por ello, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la

información del particular, proporcionando lá información con la que cuentan en
el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.'

6.> Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le
hace de conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en
la que se solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha
información; al respecto el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional
de Acceso a la Información y que a la letra se transcribe:
"Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.

En los casos en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado
de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato

que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la
inexistencia de la información solicitada. Por ló anterior, en términos del artículo

42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita

información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en si mismo."

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de
forma cuantitativa como cero, no resulta necesario realizar la declaración de

inexistencia de dicha información, incluyendo en esto todo el soporte
documental que conlleva dicha declaración. Por lo que, no se. viola derecho

alguno al peticionario al responderse de la forma que se expresa, sin que

acompañe declaración de inexistencia.

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada_BrBSiddme, de^
advertir las siguientes circunstancias: /
/. Que ei peticionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la informaclónf
que resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos
que actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo
del Ayuntamiento de Satisfacer las necesidades colectivas del municipio.
II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibiliqm
nulla obligatio est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de TranspareneíÁ^
Acceso a la Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órga^
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Garante, para aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma,
el código de procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con

el debido respeto que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo
Civii, y al momento de resolver se tome en cuenta el principio general del
derecho citado.

III. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información

del peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 143
solicitudes de las que se duele mediante el presente recurso utilizando los

mismos medios que el peticionario usó.
IV. Que, se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la obligación
de documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por Ío que la

información que solicita al no tener obligación de generarse por parte dei sujeto

obligado.
V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información que

el peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la

obligación de deciarar su inexistencia.
VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a ia información de ia que

se duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del

peticionario que ha tenido como resuitado la obstaculización de este sujeto

obligado de atender con normalidad las solicitudes; al respecto otro principio

generai de derecho establece “Memo auditur propriam turpitudinem allegans”,
locución latina que se entiende también como “nadie puede beneficiarse de su

propio dolo" y que hace referencia de que mediante la ejecución un acto ilegal o

Inmoral, le reporte un beneficio, como lo es en el caso del peticionario donde su

propia conducta ocasionai los actos que hoy Impugna; lo cual pido se tome en
cuenta la momento de resolver.” (Sic)

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

La persona recurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas en cada

^e las solicitudes, siendo de forma reiterada la siguiente:

i

í)5e5^ríte con número RR-0378/2023, se observa el siguiente materialEli a

10.
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

Asunto Solicitud de Acceso a Información Pública -77-XLIII, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto “Atención a Solicitudes de

Acceso a la información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

Respecto al sujeto obligado,-éste anunció y se admitieron las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento ,

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de ■

Transparencia del sujeto obligado.

I

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,
✓

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por Ja Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de-^ó^tura/^
pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintiice^
dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta s solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós,’ señalando link, con respuestas a las solicitudes^e

acceso.
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En el expediente con número RR-0384/2023, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

Asunto Solicitud de Acceso a Información Pública -77-XXXV, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto “Atención a Soücitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

^ueye horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

/Í%nsDaren£Ía del sujeto obligado.

IMÉNT^ PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

ía del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

I

P
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dirigido a la cuenta de correo señalado porei solicitante con respuesta a solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con .respuestas a las solicitudes de

acceso.

En el expediente con número RR-0390/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo eiectrónico con

Asunto Solicitud de Acceso a Información Pública -77-XX, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto “Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

'íRespecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada d_

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidí^^
las doce horas con yeintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta)^
solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintld®.

éspuesta^
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nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

En el expediente con número RR-0396/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

Asunto Solicitud de Acceso a Información Pública -77-XlX, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de ia

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto "Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el díaCorreo Electrónico
}f

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

/de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

ección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

^bre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

tSmSÍtÁl pública.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

feitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

T

i
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las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de ‘

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura dé

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico e\ diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

En el expediente con número ■RR-0402/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

Asunto Solicitud de Acceso a Información Pública -77-Vll, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto “Atención a SoHcitude^e
Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre d^202¿'Ym
Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del soljcii^nte, el día
diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

Respecto a! sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno d

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas: '
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales de! sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

En el expediente con número RR-0408/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

Asunto Solicitud de Acceso a Información Pública -77-Xll, de fecha diecisiete de

bre de dos mil veintidós.lOVl'

CUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

é^ansparencia del sujeto obligado, con Asunto "Atención a Solicitudes de

Aa6§sp a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Unida
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Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia. Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

hueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de ia Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respu^ta a soliciti^es
de acceso a la información, presentadas vía correo electróru^ el diecisiete qg
noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

'I

En el expediente con número RR-0414/2022, se observa el siguiente mafeci
probatorio.
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en Impresión de correo electrónico con

Asunto Solicitud de Acceso a Información Pública -77-V, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto “Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

r
JMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

lia del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

irigido^la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

^^cceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

•paj
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noviembre dos mil veintidós, señalando iink, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

Las documentales privadas citadas, ai no haber sido objetadas de falsas hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla^ aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado '

Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

nSéptimo. En este apartado se señalarán los hechos que acontecieron en cada

uno de los presentes asuntos.

En primer término se debe señalar que el recurrente envió al sujeto obligado nueve

solicitudes de acceso a la información pública en las cuales requirió información

referente a las obligaciones de transparencia establecidas

fracciones V, Vil, XII, XIX, XX, XXXVyXLlll de la Ley de Tran^pai/encia y Acc^o^
la Información Pública, respecto del día anterior a la presentació^n de las presentes
solicitudes, mismas que el sujeto obligado atendió argumentando que dicha

S k

encontraba debidamente publicada en la Plataforma Nacional aé

Transparencia, indicándole cada uno de los pasos que debería seguir el entoné

solicitante para localizar la información.

el artículo

información se
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No obstante, el hoy recurrente promovió siete recursos de revisión en los cuales

alegó, entre otros actos reclamados, el establecido en la fracción VI del artículo 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de

Puebla, es decir, la entrega y puesta a disposición de la información en una

modalidad y formato distinto al solicitado, ya que aducía que requirió que la

información fuera proporcionada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y no dentro de un archivo masivo, que contiene las respuestas y que

corresponde a una sola página, muy corto y genérico.

Este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 148 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, dispone:

**ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:
V. La modalidad en ia que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual

podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante
consulta directa, mediante ia expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, inciuidos los electrónicos.'’

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, mediante correo electrónico siete

solicitudes de acceso a la información, de las cuales se observa que señaló que en

^4é«iiinos del numeral 148 fracción V del Ley de Transparencia y Acceso a la

¿mf^paciÓfTPública del Estado de Puebla, la modalidad en la que prefería que se

le otorgara el acceso a la información pública, era a través de la Plataforma Nacional

nsparencia (PNT).
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Por lo que, la autoridad responsable al contestar las siete peticiones de información,

en donde el entonces solicitante requirió información referente al artículo 77

fracciones V, Vil, XII, XIX, XX, XXXV y XLIII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, le indicó a este último, respecto a las dos primeras

fracciones, que podía localizarla en la Plataforma Nacional de Transparencia,

siguiendo los pasos que le señalaba; y respecto a la última fracción le respondió'

que es una obligación’de transparencia general que no aplica a los Ayuntamientos,,

circunstancia que se observa en la Tabla de aplicabiiidad del sujeto obligado,

.publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia en él artículo 74 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

consecuencia, queda claro que el sujeto obligado le proporcionó al agraviado la

información solicitada, en la modalidad que este señaló en sus solicitudes, tal como

lo establece el artículo 152 del ordenamiento legal antes citado, toda vez que otorgó

acceso a la información mediante la PNT .

en

Por otra parte, el recurrente alegó como otro acto reclamado lo establecido en la

fracción IX del artículo 170 de la Ley-de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de trámite a una solicitud, en virtud

de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó las solicitudes de

acceso a la información en la Plataforma Nacional de Transparencia y no le envió

el acuse de registro de las solicitudes, en el que se indica la fecha de rece^ión, el
folio que corresponda y los plazos para dar respuesta a dichas soliciturtés^al comer"

lo establece el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaái^
Pública del Estado de Puebla; asimismo, el reclamante señaló que existiWl

manifestaciones en las que consta que la información no era existente, siendo que .
• ’r

se trata de obligaciones de transparencia, el sujeto obligado debió declarar la

inexistencia, misma que debería haber sido confirmada y ordenar que se genera^
la información y notificar al órgano interno tal falta, sin embargo, no existe
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antecedente alguno o evidencia, que dichos trámites hayan sido realizados, por lo

que había una falta de un trámite a lo solicitado.

En primer lugar, respecto al argumento vertido por el entonces solicitante sobre que

existía falta de trámite a la solicitud, en virtud de que, el sujeto obligado incumplió

con lo establecido en el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este órgano garante considera dicho

agravio como fundado pero inoperante por las razones legales siguientes:

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

“ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de

folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En
los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la
solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo

al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, ei folio que corresponda
y los plazos de respuesta aplicables."

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la

información formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de -

Transparencia, las Unidades de Transparencia tendrán que registrar y capturar las

niismas en la PNT, y deberán enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

indique la fecha de recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

Bajo este orden de ¡deas, en los medios de impugnación que se estudian, se

observan que la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, mediante correos electrónicos de fechas diecisiete de

^oyiembre de dos mil veintidós, siete solicitudes de acceso a la información en las

cuatós req^uirip-iriformación referente a obligaciones de transparencia, mismas que

ftggfgg^^^testadas electrónicamente por el sujeto obligado el diecinueve de

"^^pmbre del año pasado, tal como se observa en autos.
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Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última

cumplió con lo establecido en el artículo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en virtud de que, queda claro que recibió las

multicitadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

peticiones de información, las cuales la persona recurrente se encuentra

combatiendo en los presentes recursos de revisión.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y

texto señalan:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la Jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo
rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.",
cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un concepto de violación

por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta que tal
cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses del

quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declararse

inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada práctico
conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto

de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del fondo del

asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de econornja^
procesal y la pronta administración de Justicia que establece el articulo/l7
constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pr^uncmc^ j
respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad deiainstar/ci^

^“ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto obligado, asi como darles

seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma.”

^Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Feder^pi^ y u
Gaceta XX, Julio de 2004, Novena Época. Tesis I.So.C. J/32, página 1396 V

t ~
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3*ACO :;£ -ru^/Zjí.

porque de concec/erse ¡a protección federal para que se subsanen no cambiaría

el sentido del acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de

inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la

omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de
su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración

de pruebas, apreciación de hechos, interpretación y aplicación de normas o de
contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad
ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad
de amparo podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación
de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es

adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se
requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdiccional.

•}

»s

Por otro lado, respecto a !o expresado por la persona reclamante sobre que existía

falta de trámite a lo solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía

la información, por lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin

que hubiera antecedente alguno o evidencia que dichos trámites fueron reaiizados;

dicho argumento es infundado, por los motivos siguientes:

El artículo 156 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información

Pública, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de acceso a la

Información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultar la

información solicitada que ya se encuentra publicada; en el caso que nos compete

la autoridad responsable contestó en términos del numeral antes citado en su

fracción II, en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad

responsable iban en el sentido de hacerle del conocimiento al entonces solicitante

que la información requerida se encontraba en la PNT, y que la misma podía ser

localizada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada de las respuestas, por lo

^ ningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no existía la

lación solicitada.in

.^^iTfí^te, la persona recurrente alegó como actos reclamados ios establecidos

Wtelrracciones I, VyXI del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información en el Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las
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nj-:

D' M/.nON OTiOc

05 •D5uEi-.'aO CE r^uíeiT*

fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una Interpretación armónica de los ,

motivos de agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se

actualiza es la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar documentos

Ad Hoc, no obstante, este último tiene dentro de süs atribuciones y facultades la de

proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar

trámite correspondiente en términos de ley de la materia.

Ahora bien, los artícuios151 fracción II, 154, 156 fracción II y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es

una obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuarido

obligaciones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar la^olicitud^
de acceso a la información en los primeros veinte días hábiles, sin posibilidad\¡TO

prórroga.

p

trate de

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerid^ ^
encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

pasos:
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SírfIL''0 i? ”5Arr:FA?E'.CA «CCÍ30 A LA

( =l =1 ic.'.'-- tcx: csi he
DA-C3 tEPSO-AlíS ' •ACO CE RJÍSIA

1.- Ingresar a la página: www.plataformadetransparencia.ora.mx y seleccionar:

Información pública.

-I -r-rr
(

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARE N C1A
j

Buscar Toda la pUlaftmnaWKMAmTOt wi

.. . lonnaclón.qiiejporiey. las
f I * I

InstSudones [mMcás Oel país pjbtcan en la
1.Consuflaln

SOtlCITUDES QUEJAS OE RESPUESTAS

>11as
CAVINAI

2.- Llenas los campos relacionados con estado o federación: Puebla e Institución

H. Ayuntamiento de Huaquechula
(( II

o WiUaM» * * CaA*MKbie» 4

^ O • CI« e » I I" lie lamí

?

í *

' V

1
i,1

PLATAFORMA NACIONAL', CE

TRA N S P A R E N C I Á
X

í

^3 MirOAMAOÓN PteÚCA V

I & ftvaniLcn d» b conoAv MViMCBrv

MblOdfl

J

StTIOS OE INroaMACIÓN

H SCSWIQ. ^ mM«iaO»»43: í AI>nPr»NW>Q(W> a Siíéi

M.
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Expediente:

.íTiTij':) nir; 'j-

.^!:CftMí.(.■i0^f .-VSl iCA V í«0"íCXÍ(3t4 i5.'
e3-iDC>DCPU?iÍJ.Acíatoí: PíB30í.a!.£S

3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mi! veintidós y buscar la

fracción requerida en sus solicitudes, que en el presente asunto son las fracciones

V, Vil, XII, XIX, XX, XXXVyXLIll del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

pasos:

1.- Ingresar a la página: vwvw.plataformadetransDarencia.orq.mx y seleccionar:

Información pública.

r

0I
I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA ,

Toda la piatatormaBuscariMrosaamos

l.Consulla 'mtom^ón'quejporiey, las
'Inslituciooes del'(M[4 publican en la

QUEJAS DE.RESPUESTASSOLICITUDES

GAVINAC

2.- Llenas los campos relacionados con estado o federación: Puebla e jnstitucío

“H. Ayuntamiento de Huaquechula

)
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Si* 171
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TRANSPARENCIA'
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i
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IM. Ayumarwito tí» HüjqwcNdanasjoín
• !

SITIOS Oe INFORMACION

B QÍ¿¿

m

Respecto a la fracción V se observa lo siguiente:

siiii«(Kci|minÉ|cww«a»Eni{úilQM2i>i(MaMM'l ? msiám sBúña» GciuossRRnms

‘I i mmawa'
I

f

n

mrma&MX mamawisat
¡

mmmsmt».tdsstxm

m KDXBESL

jeu^

«WKFSKSISa

0

I

36
. Tel: (222) 309 60 60 ’ vww-'.itaipue.org.mx ’Av 5 Ore 201, Genero. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

LJ



Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR- ,
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023
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NriTU^C) DS; T-V.rií:PAÍ£\CA A

:ía -os p- Esvjx» ce -ruíSLA

I

IH. Ayunu merno de Huequecbuiatnstautiin \
1

jacs
)

•«

ART>77-.í-lNDiCADORES DE INTER&'PÚBUCOI

Imxltiiüófi H %unuirniMi2a<JeHuíiqueciuJd

l<7 ún Tran^renca yjvcno aialrtetmadán Púsi<a dd Esudo de Pueblaley

A/lKuk)

FraaWn

77

V

Selecciona el p^odo que qiieres nviadtar

Periodo ^ ectua&ucfte G □ Q] ).ej t«d»«l«^ ftlmsstre ?dotnmM3* 3«tnm«w* 4t9

Añoen cursd y sas «ncer»oref

UcOiia tos tiros d? búsqueda para dc^ r tu eonsurco

Rrcrt» de búsqueda ^

Se enconTaron? resu^doi» da etk en O para ver er de^tíe. DENUNOAR

Ver campos refevantes

l]«rddQ NdMdtMdedalp«fL.u ,’Mbad«t»nnlBoe«l^ 01^9^Vstttudonrif PL» N»mbr%^^nSatf« C¿m«n¿&n¿ul4i»edrj D«Snidóo dd ind)o4ar M4m0od«c¿ki¿t> UnÁi*e ft« m«dúa
I J

O (ttr^resos d« trsr«»fOA«n:jrt snouimeldM-. T<m 0« variMÓne* ladtrr. e^cl«(^da Estropeo2822 ei/10/2822 31/12/2522

O C»vand<f¿'f Motr-ca L£;Ta;6g<fl F<'nA*T2822 CI/mcK Jirt2.’a?2 lficr<-«“.W »(B-ft-TCíCír

O Smonndaruna 0O(!;tCáfl»<^P4rxtntf>Qa o^O'^dóneo. t^dtnda (PefS»^ ihaatído. P«(tona$cin 0/2022 3Vtl«22

O ¿US: f><ír€<^4í"c-i..•Sl/lZrWZ te(r<ru'<» cal ooil(l«..Tar'.4 c«C1.13/202?

f\
O Enr9;»jto (O^eOvor V Uricas Oc <El ^mcr 09 nuaarro ob- F«rc«rta:*0« cumMncrrt.. •fídenea2023 01M 0/2022 31/12/23» acckrci
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Sujeto Obligado: Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023. RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

3.-.->:p,:i?sovhís:
' PK)!;
CAíx? cí

Cf/.-iO-

V>>..
V/ ■■ í^T‘’^lndlcadims de tnteris púbto

%

.lie»:
■■sac O DETALLE >S <

EJenldo 2022

Fecha de ¿ido del period® que se Inferáis 01/10/2022
~

Feche de término del peitodo que se Infomu 31/t^^2

Ol^e^ Insiiiudotul (RedMUdoscui Ém^ndér una ^ío'ca de segundé pública a fin sahiaguanúr la
perspeedra de género] Integridad y los derechos de los cúdadanos. asr como presen/ar t¡

orden y las Rbe nades de los ciudadanci. ImpI ementar acciones y

políticas de protección chn que fdroencen una ojicura de la

autcfirotección como forma de vida, potenciando las rapacidades

de los individuos las comurrdades, para disminuir los riesgosy resistir

el impacto de los desasaes.

Nombre del(es) indícadoites) ' Porcentaje de póbiadón que ha £do víctima de un deífto.

Dlmenstór<es) a medir eficienda

[¿fittüdn dd indicador ¿irat^co^
Método de ciloile personas que han sido vuiimas de un delito en su entorno coloniB o

comunidad / Total delapobladón /nunicjpa!]*1CO
PerawasUnidad de medida

Frecuetxlademedlclán Anual

Uneabase 02

Metas programadas 10

Metas ajuasdas en su caso

Avancedelümeusaiperiodaqueselflfarnu 10

Scnddoddlndlcador(catálogo] Astendenie

FÜáuedé'iñf^ríud^queallmena^Indie/dor F^Écias
Area(s]responsabIe(s)quegeñerá(nVposee(n), TESORERIA MUNIQPAL

pubta[ri)yactmllranla Wenmadón

Nombre del fur¿onaño respórüble de generar GUSTAVO LEONGO &U1CHEZ MARTIÑON
1’ la Información

Fecha dei^Ildadún 31/12/2022

Pecha de anualhacUn 31/12/2022

Durante it peiiacfo que se informa, la celda *Meta ajuñada que
existan, en su caso", se encuentra veda, debido a que no se reairaron

ajustes a tas metas or^inalmenre (tanteadas, motivo per el cual no se

generó diera infcrmaaón.

Respecto a la fracción Vil se observa lo siguiente:

m IHJ m
attmcraMrañ«|ar«nostfttqiiM:b»| a bqíimm/

' “ "i| . * I "
i

M
[SUI

m^nm
BiejquUaaiiwaJ'JOMOCNS'

KOROnyuti " ■taaáiMwgiaióc,
M

mt
4

I !•
Q .

. í5TS«
r^r-b

©

Bu;— soI-SO

IWQDfeoQlM " lOCTgggijUO&iMiianl ttggWQ—MS. mcúoiBSMaü/|pcc«6iBGi«3U*^ fmjKMjbfWHrvtr
tÍMXO MUCO

4 B

:o; ■ o

M

H +1ffi!
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Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

A'CcíjO a

fiMíDOM ICA ¥ PPO'If.CS:í'.>tJ LV-
Dt'.E3‘.V>DDEPU!aA

[KA/iAta(nenm de Huaquechula •tsdcuújn
1

ARÍ.-,77-.V!l-0IREaOR10;*

InSiÍLK^ H. A)vntan;ítn3) dehuai^xtfula

ley deTransparendeyAccesoa ¡a Wartr^cén Públa dti Estado de Pue&ialey

77Ardalo

FfKdón

Esta irdorn'aoón se axuaita cadaTRlh'EST^y debe permanecer pt^cacü, derr^neraoNígsuina.salolairjormaáántnás recenu(v<gert^pffcarao,twesed¿:idequessconsen'Sla
¡nEormadón de pehoúos anteriores

Wl

UUIt3losf7trtsde>^eda para asilar QJ consulta CONSULTAR.

RtrosdebEsqcsdav

/
Se enmiTaronTS} resultados, da dicen O peraverddee^e

i VffcairqHsréerantes

> ^S«S(ÍndVdp«rdo dri

O »7: QlflDííCTd 31/12/322 NsApnca PARAUEDZOS FRANCISCO CEJÍSiB SEC'üEO^Bl

O 7.-72 ci/iaí20£ ¡.vtnoü rio Aplica PE.NSION RINITA CcURCEA yua.s sÍ51t(3a/C’.3

-■'i V
REGombé»O ^72 01/10(2022 si/iico:: NsApnci ENCASeAOA OS CASASES- SOCORRO OSil COSOERO

l

O 7277 EEGOURIAOESUI01/10(322 Sl/IOCO^ Ns ENCARGAOADECASAOES- JUltANA AAACCiO Á5U1t>-R

JO 2722 01/10(2(122 31«2/2322 NsApIca ENCAROADADECASACES- YKTOaWA ARILA FICRES s. REQDUiCACESAU

O 2S2 C1(iail022 ii/t2'a:3 No Apto ENCARMABcCASACES- ABSlAilA «ORAin 6ESUEO CSOUÍAKiS

O 2022 01/10(322 31/12(2322 NeApIxj ENCARSADADECASAOES- lEIAlU PEREZ APARICIO REOOUIOAO^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023,
0414/2023

ra," iíP.'--

IZ D5- ES'-'CO DE PUvEl./'

RR-408/2023 RR-'C-'AAC.'lCíN

a KjTSO'^

O DETALLE

^»ddo 2022

FetfhJ d« inido (Tel perlado que se Infmrrtá 01/10/2022

FechadetérmlnodelpeiiadoquesernfOrma 31/12/^^
QaveonlvGl del puisto No Aplica

Denominación del cargo PARÁMEOTCOS
Nombre'del servidora) púbilcó(a) BtÚMOSCO

ñimer apeSldo del sefvldor(a)^ piíbTteó{a) DÉJSU5
Segundo apellido del süvidorfa) púUlco(a) LOPEZ

Airea de adscripción SEGURIÓA PUSUCA

Pechadeaicáenelcar^ 15/10/2021
OÓmicIDo eiiclakTIpo de vialidad (catálogo) FYívacla

ÓotnláloondabÑombredevIaiidad Reforma

tomidlkaofidabNúma'o Verter 6

DomldUooflckí; Número Intérior 0

Domiciiloo(ic(ab*npodeas^tamlen^{¿ttájogo) Kiebló
bomldliooflclál: Nombré ddasimtairlento Huaquechula

'Doiñkúto'ofkiatCIaveSia'i'ociídad 2Í069OT54 '

Domici'liéofíclsd: Nombre de la locaiü'ad Huaquechula

DomidHo oficié Ctlré^EMurddplo €9
Domldílo oficial: Nombre dd rmiñlciplo »

delegación

Domiréío oficié Oave de la entidad federativa 21

DÓmlc¿oofid¿:ÑombredeÍáenUdad Puebla

federativa (catálogo)

Donólo ofidai: CMigo prétai 74370
“ 2444414545

~ ” Extensión 0

Correo eleorónlcs oteiaL en su caso ayuntamiehto.huaquschutaS^na íLcom

Aréa(s) respoRsabléfs) quegencri^nj, posee{n). Contraioria f/unídpal
pub0ea{n) y actualizan La Información

Ñomrée del funcionarlo responsable áe generar Ca'ríos Alberto Jiménez Perez
la úiformadón

d4VaÍÍdacÍ¿i 31/Í2Í1022 '

Fecha de'aouarirédón ' 31/12/2022"

Nota

Huaquechula

!

En relación a la fracción XII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:

ouxpcMmmb{9KDQ*dA/<a4<

«wnyytowiMiBs ■cyyosatcow^woji i

ejü o

WCSKwaWtglf I MMUMO^VfWtlCOMOK.

-n_n '
0- ©

ÓTÓ
¿ “ ó" 'O
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deAyuntamientoSujeto Obligado: Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

á
Ponente:

Expediente:m RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR.0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

ii
\S~ITiJ‘0 ÍCÍ

iHK'JPWAOONrC'rílí;* ■'PP'DTÍCÍ^Cf'l OP
ÓA'Ci FvTRSCí.AlK K. £3'Aj>3 Cí RKeiA

OALA

1%■.^1. -WI-ÜCLIAKACIUNCS mi KlMUNIAUi
i3S)

H.^^jnurricncocííLUtquecnUA

de rrsnspdrcncid yAcceo a la Información Pública dd Estada de Pbecua

Ut^oiüón

uy

77Arttoila

Fracción MI

Selecciona el penodo que quieres corsea tar
Periodo da accualtzMón G□G l»trime«r. G:. £.>.crionar todcsf*r oirn.stT. ato atm.rrT.'TrrmMe.

rrimeurcls} cccidulda(s) del aAo en uirsoy dd pasado

UCDioa los raros de bCscgueda para acotar oi coreuSa

filtros de búsqueda

Se encorwarcnZSS restirados, da clicert O para al detalle.

Ver todcs los ca rr^os

mQcfddo * FmM ft» íftch* d* cfamn» 0«mmbKiéfM jüvr&vuj 4«Vai| ftmd. ^04) i— St^indo UodMéá ft • et .Híp«'>Á
Ü

O »2: bled'>XC4<¿A Cd*eu&j <a IU>>ndo)uan Bibte fiodrffue;31.11/2022 poTitiioi/ia/:c22

o GrmSate iSa'iiv-MSin 2)50222522 airttwat?

Modifica óénO 70:2 Co^la et iRlAcen RMr’íuti^leta BoAlfado31/12/20:2

O MerrfJJUt2/2«3 «(04

o 7»! UodTcfCKiéi^ &n£j;\telAtexa/vitr Cruz Peraz31/12/20» PMA.M£0;COG1/10/2032

O U^fíüfjéá Consxííu etiTra-i::© tAdYrt tJ/^a3in2/«ttJ EA£a*||»¿4 0«c« idaKai».'.oi.t&/:o:2?022

Cawulta et ¡O ^ Pai>d» Med^cactcIa«i Utndoza31/12/2922 Ertca'gaoa it ida laiu-.01/10/2022

te Io li^daKk«ficarxada 6t b ca'.ad»: uefv» Cc¿i^Jia31/12/20 ?201/1C/2C22

3&7-2>H

v
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR>0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

DArci pv

«CC:3Ü •- LA

V fSO' ■; OM Di

OV. cS'í-üOCE PUESIA

I
‘ .[x] .' becteradon«s de dtua^n patrimonial

I
> a .

- j

X

o DETALLE <A
t

^erddo 2022

Fectu de inido del periodo que $e Informe 0Í/1O/2Q22

Pedu de lénnino dci periodo que se (nfornu 31/1212022
Tipo de integrante del sujeto obñgado (ea'táiogo) Serndcita) púaiico{a}

Clave o nivel dd puesto No Aplica

Denominaddn del puesto (Redactados con Salud

perspectiva de género)

Oenomiñadón del cargo Encargada de casa de Salud San Pedro Conda

' -- >¿á'd¿ adscri^n’” REGIDURIA DÉ S^UBWDÁo’Y/áisfaTaA’PUSÚCA'
Nombréis) deKl^ sei^oita) públicofa) Transí?)

Primer apellido deÍ(i3)seMdoita)púÑko(a) Moiira

Segundo apellido dc¡(la) servldorfaj públicoja) Miranda
Modalidad de la Oedarací^ Pat^ñoniar Modificación

(catilogo)

Hipervincuto a [aversión pública Declaración de Cónsul» la informadón

Siutaclórt Patrimonial

Área(s) responsable(s) que gencrá<n), posccfn), Conn-aioria Municipal

puUica(n)yactuaIizan la Información

Nombre del funcIi»tarfo resp«tsable degenerar Carlos A'berTojirr.ene: Pere:
la información

" ‘ l^chadeválldáüóñ' 31/12/2022 ”

_ _ Fecha de acotólizaclóñ ’ 31/12C022 ~ ’

Nota

tiüti

iai.«:Qifciar5i

i|

i|

LSI tam

> :

flKhadetl Dtdar^

r

55

Ují '

5]

5- jyifí i¿#>sisercf)a

? I Sí “ Ai.

«
s;
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Sujeto Obligado: Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR.0390/2023, RR-0396/2023,
RR.0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

.'STflLTO Di. T^V^iT;v<£^

iifcw.v-ncw ^ciiCi T-í»o''i=a’D:oij d=
rr¡ciú“-Ai.Ef; dí. ÉsrAX;o de -ru-raL»

DECLARACION

MODIFICACIÓN

i

ACUSE DE DECLARACION PATRIMONIAL Y DE

INTERÉSHUAoyECíiyu

ID DE DECLARACIÓN: 62CC39AF0988793A42142B01

FECHA DE PRESENTACIÓN 11 DE JULIO DE 2022

N;.
s

CON ESTA FECHA SE REQBIÓ SU DECLARACIÓN DE MODIFICAQON, EN TÉRMINOS DE LA DECIMOPRIMERA
DE LAS NORMAS E INSTRUCHVO FARA EL LLENADO Y PRESENTAQÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES: -

DE SmJAaÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, PUBUCADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN ELVJ
23 DE SEPTIEMBRE DE 2019. PRESENTADA

DISPUESTO EN LOS ASriCULOS. 108 DE
MEXICANOS, 32 Y 33 FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. DE LA

OUE SE ACUSA DE RECIBO. H. ATUOTAÍTIENTO DE HUAQUECHULA PUEBLA LA DECLARAaÓN DE SITUACIÓN

PATRIMONIAL Y DE INTERESES HA SIDO PRESENTADA DE MANERA ELECTRÓNICA.

BAJO PROTESTA DE DEQR VERDAD. EN CUMPUMIENTO A LO\/.:
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS A

-ir ■■nw
S^LLI DO. PATERNO
MOLINA

En relación a la fracción XIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acces

la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:

APELLIDO MATERfK?

MIRflTJDA

NOMi

C. TRANSITO

ammasoG

C»~ Ct'

oiO” O*

8ti2)a
&OÍ2

O
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I Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

*

HK'-MAíTí'X'. 'v

D-’--C2 Clf. éS'ADCl Cf 'rUÍSiA

■' ‘ART.:-'772XD(-SERWabSPÚ'0UCXIS

ti9 Tíarcfiaíffyóá y Afceu o ta Infarrrvclón Púbtiu di I £a:iJq de PugUai*y

77ArtÍQilo

Praedún

Ssta rícrTTvtióf^ SB flC&*aaa od3 OTKCTRE y det» puUcadd. de manera sato la

Wermadón de fcrxdas ananaes

XK

^onnacióo mét reoeme por Lzmo.noes que* ccrcervela

USta los RuM de Dúsqueda pera a^arcj corsulu

PQdos de búsqueda V

S« enconcrsfon 4 rsAsdos, da tíiL en O pjra ver el ceQ le.

Ver caobos r«MV9S

PMlMdaHdadiliMrL. .i Hcl^detármínodtíp^. Nombre d»l uivite Ti^dtMiiddoloQlef.. 71oed*pobUdÓAwu*..i OowrpdQii Jd cibyd»o.^ ’ModáHdoddol wrvtdo. Enumoror^doUbri^Qirtkip

<r'
CMidan# en Cenerei St «Turé «loTd49veiu2Si2 iVi2J20a Piacedím.Vuicii Den. Indi re co Pre»ncil\ine« 1.Nombre c«i toado*

uní'zoi! ScUajtt Cuatser'»! iC»««n^ ioaijs 0'«r»nd;»'ljn««ineir«-:TO 1. I naesi'S

c^nv2^ en«i31/12.73:2 de EjOróde De.. 'de'orhof AXC. Ptfxennquodu erene^f^ Rreieodel 1 Afrvdtemeaorsoio

0rrS9 PoflOCO* in Oonrcf cefsurco S«' ’nif-T'Si edod /5^

0
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR408/2023 y RR-
0414/2023

NS'fru'2 2£ jO a lA

n^’SO'.ALís es'ACO ce rísli'

MServidos ofireddos

® <o DETALLE

^erddo 2022

Fecha de Inicto del período que se Infonna OmO/2022

Fecha de término del periodo que se Informa 31/12/2022

Procedimientos de Denundas por Incumplimiena a las Obirgadones

deTransparenda

Nombre del servido

Upo de servido (catálogo) Indirecto

Tipo de población usuaria y/o pobladón objetivo Gudadania en General

Qtedactados con perspectiva de género)

Se estará a los dispuesto por e! Titulo V, de la Ley deTransparenda y
Acceso a la Informadón PúbOca del Estado de Puebla

Descripdón del el^etlvo dcl servicio (Redactado
con perspectiva de gértero)

Modalidad del servido Presendal/Unea

1. Nombre del solídcante 2. Domldlío o medio para recibior la

informadón o notífícadones 3. La descripicocn del artfculoy fracdón

a denundar 4. Cualquier otro dato que fadlite la búsqueda y e'/entual

localisadón 5. La modalidad en la que prefiere que se le entregue la
informadón

Enumerar y detallar los requintos (Redactados
con perspectiva de género)

Documentos requeridos, en su case (Redactados
con perspectiva de género)

Ninguno

Consulta la informadónHlpervínculo a los formatos respectÍvo(s)
pubDcadofs) &i medio oficial

Última fedia de publicación del formato en el 31/12/2022
medio de difusión efldai

Tiempo de respuesta 20 días hábiles

Plazo cm el que cuenta el sujeto obligado para 5 días hábiles

prevenir al soBdtante

5 días lábilesPlazo con el que cuenta el soDtítante para

cumplir con la prevención

VIgenda de tos aNdsos, permisos, licencias. Indefinida
autorízadones, registres y demás resoluciones

que se emitan

Area en la quese propordoru el servttíoyios Ver detalle
datos de contacto ,

Objetivo de la Infección o veríficatión, en caso

de que se requiera para llevar a cabo el servido

NoApUca
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

•ifc E
w Ponente:

Expediente:A'l RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR408/2023 y RR-
0414/2023

r. Acc:>c -i jí
flJC- ••

t x. ES'AC*:) :c -rg:£L*

i-'S.ív

Arta en que se proporciona el servido y los
datos de contacto

Ver detalle

Objetivo de ta Inspecddn o veríficadén. en caso

de que se requiera para llevar a cabo el servido

No Aplica

Monto de deredbos o aj^ovechaoüentos

aplicables, en su caso, o la forma de determinar
dicho monto, asf como las alternativas para

realizar el pago. En su caso, espedflear que es

gratuito

0

Sust^to legal para su calvo No Aplica

Lugares dortde se efectúa el pago No Aplica

Capítulo V, déla Ley deTransparenda y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla

Furwiamcnto Juridlco^dmlnlstrativo del servido

Derechos de la pobladón usuaria ante la

negativa o la falta ante la prestadón del servido
(Redactados con perspectiva de género)

Interponer queja o denunda

Informadón que deberá conservar para fines de

acredltadón. Inspección y verlñcadón con
motivo del ser>ddo

Acuse

Información adidonal del servido, en su caso

(Redactada con perspectiva de género)

Otro medio que permita el envfo de consuttasy Ver detalle
documentos

Lugar para reportar presuntas anomalías Ver detalle

Klper^culo al Catálogo Ñadoñal de
Reguladones, Tramites y Servidos o al sistema

— homólogo

^Area¿^^ponsabIe(s) quegerwa(n). posee{n), .Unidad deTransparenda

/y' ] publlca(n}yactuanzan la Informadón
KsmSre del fundonario resportsable de generar Filar Vega Ramírez

la informadón

r

Fecha de valldadón 31/12/2)22

Fecha de actualizadén 31/12/2)22

Durante el perrádo que se informa, las celdas: Informadón adidonal

dei servido, en su caso; se encuentra vada por no generar
informadón adidonal del servicio que se ofrece y la correspondiente

al Hípervínculo al Catálogo National de Reguladones. Trámites y

Servidos o sistema homólogo se encueritra vado por no generarse

aun informadón, y se publicaré una vez que se hayan cunrplido los

plazos estableados en la Ley General de Mejora Regulatoría y en la

Estrategia National de Mejora Regulatoría para este Munidpio, es
dedr, en el tercer trimestre del 2023.

Nota

En relación a la fracción XX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento dé

Huaquechula, Puebla.
Nohémí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023. RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

tJ'CRMACIÓÍi -rUVI Ci r t-=CTfCCCfí lir
DilOS PEI^SO-VOÍS K'. éS'AOOCE PU'ieiA

I

t
«OajaConoEtw

n

sahVúwtcoi
' WMywjooi

I

&IH)0
8.0QD

O«XQOa o» 7T MiniMWai

“ iÑformaqón pública,

TRAMITES, REQUISITOS Y FORMATOS

Institución H. Ayuntamiento de Huaquechula

L£y de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de PueblaLey

Articulo

Fracción

Esta información seactualca cada TPiMESTREydebe penranecer publicada, de manera obligatoria, solo la informaaén más reciente Cvigenteb portante, no es

exl^ble que se conserve la Información de periodos anteriores

77

XX

i
utiliza los filaos de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

♦

■ Elitros de búsqueda v

Se encontraron 18 resultados, da dicen O para ver el detalle.

Ver campos relevantes

DENUNCIAR

Nombredcltrámttf Desolpciónetecrátniief— TipoOepoUadónusüa-c MMaOctad del trámbe HipenínQercicio Pedia de inicio dd perL. Pedia de lérmlno dd p..

O 20^ Tramitación dei Pro ce di.. Dar trámite cerrespondient-.01/10/20:2 3i/i:«oa Ciudadana en General Pieienclal/LInea Consulta

O 2C32 31/12/aja Solicitud de Ejeredo D«..Persona t que quieran ejert- En d teso de derechos ARC- ¡ Presencial ConssCta01/1oí/o::

I

O Prese nclal/tinea01/10/2022 31/12/2022 Procedimientsi de Den_ Reperar el incum^lmíenio Ciudadanía en General Cónsul!2022

O 2022 Prese ncial/tinea CoMiiu01/10«022 31/12/2022 Soticinid de Acceso a te -SúScítudde Acceso a la Info... Ciudadanía en General

I

i
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deSujeto Obligado: Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ayuntamiento

Ponente:

Expediente:

fi- -A

OZ-SXi A .A

iCA> [>-
Kí.lS'aOOCEPUF-I/-

<:e DETALLE A

Ejercicio 2022

Fecha de Inicio deí periodo que se informa 01/Í0j^022

Fe^a de término del periodo que se informa 31/1^022
Nombre del trámite Tramitación del Procedimiento de Recursos de Revisión en materia de

Acceso a la Información

Descripción de trámite (Redactados con Dar trámite correspondiente al Recurso de Revisión presentado por el

perspectiva de género) solicitante, mismo que consideró que encuadraba en una de las 12

causales del artículo 170 de la Leyde Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ipo de población usuaria y/o población objetivo Ciudadanía en General

(Redactados con perspectiva de género)

” Mo^lidad del trámite PresenciaLÍinea

íper^rfncuto a los requisitos para ííevar a cato el Consulta ia información

7ámite (Redactados con perspectiva de género)

ocumentos requeridos, en su caso (Rtoactados Copla de la respuesta que se Irhpugna y. en su caso, deTa notificación

con perspectiva de género) correspondiente, salvo en el caso de falta de respuesta de la solicitud.

Hipeñrfnculo al/los fonnatos respectivos Consulta la información

Última fecha de publicación en \¿ medio de 31/12/2022
difusión

Tiempo de respuesta por parte del sujeto De acuerdo a lo señalado en el artículo 174 de ia Ley de Transparencia

Obligado yAcceso a la Información, el ITAIPUE resolverá en un plazo no mayor a

40 días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo.

I que cuenta el sujeto obligado para el ITÁTpuE resolverá en un plazo no mayor a 40 días hábiles, contados

prevenir al solicitante a partir de la admisión del mismo.

,1^370 con el que ci^ta el solicitante para el ITAIPUE resolverá en un plazo no mayor a ^ días habites, contados
' cumplir con la prevención a partir de la admisión del mismo,

^^'^^gencía de los resultados del trámite 31/12/2022
Área y datos de contacto del lugar donde se Ver detalle

realiza el trámite
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Huaquechula, Puebla.

’ Nóhemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR408/2023 y RR-
0414/2023

de

Ponente:

Expediente:

.‘¿í-rTLroDí

hr.O'w.wCíO.'j 31.W1CA V M«ifCCOrj D-
tiles Pi:SO\-UESD-L ÉSrACODEPÜÍIÉLA

TRÁMrTES, REQUISITOS Y FORMATOS x'

1
Se encontraron 1 resultados

Tipo de vialidad Nombredevalidad Número exterior Número interior Tipo de asentamie.Denominación del Noi

Sin NúmeroSin Número Coloniapalacio muniopalUnidad de Transparencia Calle

^ea{s) respons3ble{s) que gehera(n), posee(n), Unidad de Transparencia

publíca(n) y actualizan la información

Nombre del funcionario responsable de generar Pilar Vega Ramírez
la informadón

Fecha de validadón 31/12/2022

Fecha de actualizadón 31/12/2022

Respecto de las columnas "última fecha de publicacicn en el medio de

difusión" el formato para el trámite ofreddo es libre, las columnas

"Plazo con el que cuenta el sujeto obligado para prevenir al solicitante,

y Plazo con el que cuenta el solicitante para cumplir con la

■ prevención".el solicitante del trámite deberá estar acorde en la

normatMdad la cual se encuentra señalada en la columna"

Fundamento jurídico-administrativo de la ejdstenda del trámite", la

columna "Información adicional del trámite, en su caso" se deja Wc^
toda vez que no se genera información adicionáis’ y la [ /
correspondiente al Hipervínculo al Catálogo Nacional'de ReguladoAeL
Trámites y Servicios o sistema homólogo se encuentra vacio, por n<^
generarse aun información, y se publicará una vez que se hayan

cumplido los plazos establecidos en la Ley General de Mejora

Regulatoria y en la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria para

este Municipio, es decir, en el tercer trimestre del 2023.

Nota

En relación a la fracción XXXV del artículo 77 de la Ley de Transparen^
a la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente: >

1

UMOCUFtajSAES
SMiUCrMn

O

aso
Sos

I

t

49
\ Tel: Í222) 309 60 60 ww'/v.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

5
,)

■ ■>

i



Sujeto Obligado: Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023. RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

ssíri- cr IVF-AÍE-.OA /áx:i30 * lA
Xjf-l D-

.'DO OE ru=a./‘

-Vrl ICA i-’AO

DAT

ipkcu

j H. AfUs.'úna dits£,d!n

I2K2 • !

, o o ARf:-77-^-Á-llECDMENOWONESD£!m(M»(ÍW^^

. s*

Srjcareijfzim

0 Cicfteidxisx!dindialunsn.Caenedd»]d(s;rtiritspviBdidtrKhosluTiiiioi

0 ilaHHn¡idcna(kndiC)luw3.C2dSBpaii!adii>j>baKS{nc(tidgdB!ctmhvisno

0 iBininlJdffndtrtéalinm.EíaiwduíisdiK^ttralteTaiki^dedaKhdiliKU fls

I

Kijusan'ira&ttííjecw

liy»rnrTajtreia, trs»a tfiTMáii etba «ei Esj* « ^£«l

RsFuam

lí»
leSab n

mi-xftndiíi

i
Senara epebM: qie consu;?

cín 3 isEs.!:::. D0 :SiEtní

TFratnáKfiaiÍía2Í2''S5''tti'»>*5®Wff3.Ea«SS^£XIÍÍ»8SlgMÍ«3í!!afl qSrt-Í5->VSIMta

'vhía bs ets de íis^td] |Kr9 Kcsr sj ceaub

I

I

iteddeSúsfeuv

Se rcn^n I icvlíbs, di tSc El 0 pBd 19 el
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Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR- .
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

:/A'Cí ríPOD'.AoES DEU EÁ'ADO CE Fl.ivQj'

Dependencias y Entidades Federativas que

colaboraron para cumplir con ta rccomendaddn.
en su caso

Fedia de notificación a lá CNDH o al organismo
-estatal

HIpervfhculo al sitio de Internet de! orgartismo
correspondiente

Razón de la negativa (Recomendad^ no
aceptada)

Fecha de compareccncíau en su caso
(Recomendadón no aceptada)

Servldor(es) PúbIlco{s) encargado(s) de Ver detalle
comparecer

HIpecvfnculo a la minuta de la comparecencia,
en su caso

Determlnadón o respuesta del organismo

Fecha de notificad^ al sujeta obligado

Hiperv^culo Ofido notiftcadón de ta
determlnadón

Respuesta notificada al organisno respecto de la
dctennirxaclón

Fecha en la que se notifica la respuesta dd
organismo

Número de ofldo que notifica la respuesta a]
organismo

Número de denuncia ante el Ministerio Público

Estado de rccomen^dones aceptadas
(catálogo) i

Fecha de conchtslón, en su caso

Fecha de notíflcadón de la conclusión, en su

caso

Hlpervfnailo a la versión publica del sistema
' correspondlerrte

Sindicatura MuñidpalÁrca(s) responsable(s) c)UQgcncra(n}. posee{n),
pub{Ica(n)yactualtzan la Información

Marítza Morales PriegoNombre del fundonarto responsable de generar
la Información

Fecha de valldadón 31/12/2022

Fecha de actuallzadón 31/12/2022

Durante el periodo que se reporta, no se redbieron recoi

de organismos garantes de derechos humanos, motivd^rel cual la

totalidad de cddad e hipervTnculos se encuentran vadas.

¡dadonesNeta
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Sujeto Obligado: Honorable ■ Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023. RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ponente:

Expediente:

ViTU-2 T^í:PAÍE\CA ACCfiO A -A

.•«C.'f MWm ICA V u;
^■■•rcs c*. c'ado ce rv-reiA

¡Puebla
I

&DdooFed03^ , 1

í i

¡ H.^nutnaio) de Hi^quecftjlaInscbid^

I

¡2022^aUo t

i *

<
o o
o o ART. - 77 -XXXV -A- RKOMENDAaONB DE DERECHOS HUMANOS'

SelecóviaelfoiTretD

0 RecHnmladonesdercchos hmanosjiecomendedones de usinismasgirantBdedeKhiB hununcs

O RecMiendadMKsderechas huruiw.Casas e^edilesdi wguíynosgañotes de derechos himnos

O Reomeodadcnaderechashunuflos.ReanierdadenesdeoigarésRiasbeemadooalesdedefedioshumenas

(rstfiutldn K/^juiEanáf.ro de Hu9(}jnMda

UydeTrsn^rendayAaessebKcnriédónKbrcaitíEstadodiAaeb'd1*7

Mato

fncútn

77

WXV-B

Séecóra ei periodo que qtiees amantar
PffiOíiodeeseSaddn

□ P, (Zl ístrii^csn U

Trimestrsis) candLi!dc(:3 dd aho en aliso y dosariterlarK, cuerdose ha ondiádD d seglicpientD de la recQfflendeúálV'senterida

Uiba )os filtros de bú^ueda pera acota r tu oinajiia ',C0raÁT/W

FItrosdebjsquedav

I

^conuralrestOadQ^dacScen 0 parawelde’^Je. DENliNaU

!í^reff.atEs

Fedadiltmiraad^ CasoSdi^tritalara- FKhambquesefK^ Híinenia<rKB»«nit9- )^(nécub4paaia_ 'HpenÚKutoaibiaaeo- JU«a(s)>(
ü

jinzioei Trítanf
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deAyuntamientoSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

v-mixo 22

v FS*-DTÍCC'>I D;
3*'-C3 ríRSOViUE DS- fSTADO C£ PUrRUA

XÍjO a i/-

o o Recom^dacloñesderechoshumanosjCasosespedalesde X
2^^ •*. - -•* - -i '- — * ^ ^
'/5!r ÍIPJlL*>

fent(

<O DETALLE 4'

^tfddo 2022

Fedu de ínido del periodo que se Infísrma 01/10/2022

31/12/2022Fechá de término dcl periodo que se Informa

Caso del que trata la recomendadón

Fecha en la que se redúó la notificad^ de la
recsmendadfin

£01

Número de r^mendaddn

Hlpervlnculo al portal de la CNDH. sección de
casos especiales

Hlpervínculo al buscador de recMncndadones
Inter.

Area{s) responsabIe(s} que gena'a{n}, posee(n}, Sindicatura Munitípal

pubtlca(n] /actualizan la Informadón

Nombre del fundrwrario nsponsable de generar Maritza Morales Pri^o
la Informadón

¡mí

Fecha de valkiadón 31/12/2022

Fecha de actualizadón 31/12/2022

Durante el periodo que se reporta, no se redbieron casos espedales^' ^
de atendon de organismos garantes de derechos humanos, motivo^

por el cual la totalidad de celdas e hiperviíKulo>se;yKU _

Nota

en&’an «laas.
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I
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

■^1
Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

IÍF.'-Í£’X: i L.'

•[

rs^Ej'Aco cz Rjíei./'

1EsodoeFedtrad&i ¡Puelila
IL í

1 1
ínsd&din j H. Ayunta liento de Huaqoediula

^erddo j:022

O » cf ^ ;v E '* t ••

ART--^-XXXV-^íRKOMENOWONES DEDERECH,ÓSHÜ?ílANC6-^ ^
I 0 O-

' o -Q .,

SelKOcna eifcmEffl

0 SecomffidadoftB deredios humaiosj^etcnendadonea de orsanisnus garantes de derechos humanos

0 etomendadones derechos humanos.Casosespedafes deorgarísmos gaianies de derechos humanos

0 RKOmendadcnes derechos hiinianos.Recc(rendaciones de ciganismQS Intemadanales de derechos húrtanos

itwiruclén K AyuntaiienEi de Hustyjechu'a

Lpy de Transpart'tia yAoesoa la Irfcrréccn Pública dtí Estado de Pieclauy-

Artíodo

Fracción

77

-XSiV-C

Selecciona el perk^ que qiiers conajltar
Pert^deaguaSadón

□ G ídstrjnsíK O Jeruimíwi [¿! i:5iriiiasTílítrrimenrs l_i hlKCBrartaíK

IriTEStreís) conduxÍJÍs) dd año en ojiscy dos ariEWfS, oaníd se ha oonducb el segulmenw de la fecotr^idadón/sa'ire.nda

ütüia los fieros de búsqueda pera atoar tu consufa
I

I CCIiSia.TAB J

filtros de búsqiedav7

n
r

1 resuhfidos, tü c£c en 0 para ve eltíetaüe. I•ncorírí 'DENl^OAR.

it^csreleants

|¿uile^u»4tip^- /ecbdeen'^^.ls.sf ^ Non^retfádso, sVtcónáCd '(^«oen^^tsref deluso o.

■ Í1íl2r2022
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

'vSrru'ü T?A:i‘:PA-í^C'i aocím * cA

n"CRw.{nCN
D'-‘C3 PrR30>.-'i-ES L)t- fj'ACOCE -rUiüLÁ

Recom^Kladones derechos humanos.Recóméndadones de . [x]
oiganismós Intemadonales de derechos humanos

O' o
o o

I
© <O DETALLE A

^erdtío 2022

Fecha de inicio del p^odo que se Informa 01/10/2022

E3 Fe^ de término del pa^o que se Informa 31/12/2022

Fecha de emlsidn de la recomendación

Nombre del caso

Oeecho(s) humano(s) vl{dado(s)

Vtalma(s)
m.

32Í- órgano emisor de la recomendación (catálogo)

Fundamento dd caso o procedlrr^nto

Etapa » y que se etKuentra

KlpervCnculo al Informe; semencia, resolución y/
o recomendadón

Hlperv^cuio ficha técnica completaw
Área(s) resportsabIe(s) que genera(n], po$ee(n], . Sindicatura Munidpa!

publlca(n)yactu3ll2an la Inforntadón

liy

\m\
Nombre del fundonaiío responsable degenerar Marica Morales Priego

la Informadón
\m\

J }Fecha de vaHdadón 31/12/2022

Fecha de actuaCradón 31/12/2022

Durame el periodo que se reporta, no se redbieron

recomenadcdones de organismos incemadortales de derechos

humanos, motivo por el cual la totalidad de celdas e hlpervínculos se
encuentran vatías.

Nota nciAr^\.m

Nor^redelaa] OeredwCdhumano(s)y- Vkibná^) ÓrEanoeai'aoraetsre^ FundanentoOsTcasoodé cénnra p,4 Fecha de emisión de la.

¥

iSiq:/K22l

En relación a la fracción XLlll del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR.0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

ACC"-0 A LA

WaTON ' -kívCrCf-lVír)?-

ÉS'.'ÍO CE RJÍEla

Hi'i

D.-.*c¡: pírsovale;

■ jj Pu«e(eEsudooFederadón
1

J

Instlbjddn H. Ayvnurrcen» c)e Kua^echula

q«nkb 2022

I

<ART. - 77 -TOJU - a- INGRESOS

Sdecdona el fo(7TS3>

O tngreioOnE'vsesredMssporOMlipilcrcorKeptspareltuietesbngado

O Ii^meiJtnpQrBAblesderec^r,idmlnjst»ryclaurl(alngresos

KAyunuiinicntoOe Huequectujle

Ley deTrempareno's y Actete s In Infoirrucián PúOlicA del Escadode Pueeia

Irasluición

Ley

7/AitKulo

Frsolón Mili-A

Selecciona el periodo que quieres consultar
Periodo de aOutUzacUn O Idoirínesre O 0 Cstrimeroe O□ 1 Vr crtmeftrs«rovftsrt

Tiimecte(s) conduídoCs) dtí en Oáiso y dos anterforc

Uri La los f^r» de búsqueda pare 8CCQ r tu consulta

Rieres de búsqueda V

Seeneorgarott?resudadas,da dicen O paraverddoale.

Ver an^QS rdevantes

d» los lri|r«s« 'Tlp6d«¿)pvas' .Memód«I^^Krcm Fuonn dttak^puer &«na^r>«<í¿n 4» lae dé WcM tíftl peHj^ Foch» Umú» dftl p^.

Oy 2ed PADTiaPACiONn PEDEUM. 2SSSU2A; PECUeSO PEÜEUL SECDETAIUA DE PIIUHUS V_ 17/It/20a Ce»Qintutou 31ílMaí2

07ÍH;:5:2 PAJTOiPAClOVES FTíEPAl. ES513.16-6I SICJPSOPaiEaAl SECEcTíMA DE RtlAMAS T_ »fiae22 Cgi31/1 lísz:

PAEDCIPACIONES FEOEEAL 3:U93l.7Í EECUSSOFEDEeAL SEamARUDerdUNZAST, 17/10/2022 C«1oi/iocoa 31/12/2022
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.

RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023
0414/2023

Ponente:

Expediente:

nrC'2w¿:K>j2i.sijC-\ -F^oifccroTiD-
K. ES'írO CE R-íaji

;30ALA RR-

CA "03 PíRSO'.A*.

tNPCTWAdÓÑ WTIRUCA "v*

suj^ obligado

|33Gi^
O DETALLEtev21.3

Ejerdde 2022

Fecha de Inicio del período que ú Informa 01/10/2022

Fedia de tírndno del periodo que se Informa 3Í /I ¿^22

Rubro de los Ir^resM PARTtQPAQONES

Tipo de Ingresos FEDERAL
scha cfen

Monto de tos Ingeses 2660142.47

Fuente de los Ing;^ . RKUR50 FEDERAL

Denomlnaddndela enddadodepetdenclaque SECRETARlADEFlNANZASYAOMIN ISTRAaON

entregó tos Ingresos

Fecha de los Ingresos recibidos 17/11/2022 .

Consulta la InformaciónHlpervCncuIo a los Informes de destino de los
bigresos recibidos

Area(s} responsableCs) que genera(n), posee(n), TESORERIA
pubQca(n)yactu3lUan la bifonnadón

Nombre del fundonario responsable de generar GUSTAVO LEONOO SANCHEZ MARTINON

la tnfermadónSi

Fecha de vaOdadón 31/12/2022

Fecha de acniallzadón 31/12/2022

Nota
■sil
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023,
0414/2023

NS'fTLTÜ M ACC£jO «■

^LíuCA v c^3'-cr.Cíj 0‘

f?P3<:-\A:£S DE-eS’ADO DC RJ?2l«

RR-408/2023 y RR-

CUEHTAUQUIOAOACERT1F)CAOACX.C.

COeCRMO DEL ESTADO DE PUEaLA

SECRETARIA DE PLAKEAQÓM Y FINANZAS

CCS«JO*9 Mi Ut «M
MrtBLA

/«4-iu El ikin ft%j i oft AR^iiLOfi 7>X FRACCIÓN til 3-A. 44.. 4o.*A. 4o.«6. fio. Y do. OE LA LEV 0€ FISCAL; 14 DE LA LET ^EOCÁALOEL
SSu^om^^AAoUíñraS W'VOSÍlSWn; M^iDÓ WNStTOR». FRACCIÓN Jüll. DE IA3 OISPOSíClONeS TRANSITORIAS DE lALEY DEL IMPUESTO

AÍ«M^^rtDEl^D£C^OFSftEL^QÜE^ RefORI^. ACCIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY Da IMPUESTO SO^ LA R^A
ne^i AGREGATO DE LA LÉVOa IMPUESTO ESPECIAL 806RE PRODUCCION Y SERVICIOS Y oa CODIGO FISCAL M LA

PFB^AcfñN^^r^OO EN EL DWWOFOÍÍXÉ W «DERAClON ÉL 9 DE DICtEl.raRE 06 2019; EN LA CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. FRACCIÍ^ IN«0 A
S^T^IiíSiefBiViSíi efMiP sr M^niFiCA EL^COIMNIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAt. CELEBRADO ENTRE LA

(^&IO PUSLIM Y a eIo^ W P&ai^euCADO EN a DIARIO OFICIAL D£ LA FEDERAClOl EL 27 OE ASRt DE 2020; EN EL

iríSlM^^BU^ADOEN 6L ^SoiCO Of^ ML EStÍKo EL lío^EBRERO OE 2022, CUE TIENE POR OBJCTO PUBLICAR EL CALENDAR» OE ENTREGA.

^^22?/^ UTILIZADAS ASI CCKÍO LOS MONTOS ESTIMADOS OE LAS PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LOS MUNClPlOS

í^*MVAM'n?^^AP^ARA^JEHC^FfeCALM2m ^CONFORMIDAD CON ÉL PENÚLTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 60. OE LA LEY 06
MÍ I ft<5AfiTlc5lca 110 Y 111 OE LA CtWSTITUCIÓM POllTICA 0€L ESTADO UBRE ¥ SOBERANO DE PUEBLA; 3.13 PRIMER PARSAFCL 14,

S?™A«^«(á?^CCl^l¥a3FRAO¿S.ES IV JOÜYIWI DE LA LEY ORGANICA. DE LA AOMINISTRACI» PUBLICA oa ESTADO 06 PUEBLA;« AL « Y •»

?A I Bv n/?nr£^ACtON W^mAHW DETESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS; TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DEL HONORABLE
« ftiC! BEMHNUk V Mícic^ DI^BSAS aSWSíClONES DE LA LEY pE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y

' §^^iN^as«Su&aoE^eLre^^MoímDa ESTADO EL 31 DE AGOSTO DE 2018; ASTCCMO 2,5 FRAcSóN IHIKOSO bmUMÉRAL2.6 FRACCION
m‘^?-íro^^?rW9rpe^v^VUi Y si^CMNE^X^n DEL RECLAWNTO INTERIOR 06 LASECRBTARIA OE PLAKEAClON Y FINANZAS. ME PERMITO HACER OG

SU CO^OcííSo COMofe OEM^WACW™^^^ 06 PARTICIPACIONES. CONTTOWCIONES MUNICIPALES COORDINADAS. Y OtMAS

FONDOS Y RECURSOS PARTlOPJ^S QUE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO DE:

HUAOLtECKLnjL

PARnOPACiONES

gtPORTEPERJOOO.CONCEPTO
PERCEPCIONES

S3.11S.7S9.3*1{y2Ci221.1 FONDO GENERAL DE PARTlOPAaONES

SECUNDO AJUSTE
CUATRIMESTRAL 2022 t{7Aa,3IMSS)L1.1 AJUSTE FONDO GENERAL 0€ PARTICIPACIONES

S12BS6^IIVEDZB14 FONDO OE COMPENSACION Oa IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

L8 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LA ENAJENAaóN DE BIENES IWAüEBLES S7.070.7*1012022

tJ.139,Bíá.1410/3D22
ITOra FONDO DE DESARROLLO MUNICtPa

í
SEGUNDO AJUSTE

CUATRIMESTRAL 2022
$4740,204.33)LAt AJUSTE FONDO DE DESARROLLO MLRUdPa

t2.S95Aai.79
TOTAL PAHTlCIPAaONES

eoKtfEWSACIDMFg BE PARTICIPAClOWSSÁPLfcAÓASafONOO GENERAL BE PARTIOPACKWES

$14.1SaS210120221. FAITANTEINIOALKL FEIEF

$14,ieSS2TOTaCOHPENSAaONES DEPARTlCIPAeiONES
DEDUCCIONES

$14597.40102023
1) PROCRAJAAS ALIMENTARIOS PlP•,L.

$14597A0
Tora DEDUCCIONES

t2J«4,99U7
TOTAL PARTICIPACIONES NETAS

•ANTIOAD KA SIDO DEP0SITA0AO1 LA CUENTA BARCARIA CON CLASE 072S540116788410M DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA BWlORTE.

blON REóCSTRAOA CON EL FOLJO 1UU4

FONDOS Y RECURSOS PARTICtPABLES
“• -PEIUOOQ IMPORTE.. - CONCEPTO

snmi4ANTICIPO 1012922VÜFOKDO OE FISCAUZACIÓH Y RECAUDACIÓN

ESTA CANTIDACLWrSlÓO DEPOSITADA EN LA CUENTA BANCARIA CON CLABE OT26540I16TSÍ41MO DE LA INSTITUCIÓN BW1CAR1A9AN0RTB,

_ <^aTo^¡a^riÍEQISTRAaA CON EL FOLIO 24429
f ^

COOR FONDOS Y RECURSOS PARnOPABLESi $2.344.734111NCTODE PAimeiPAaeHES.CONTRlSUCtOKE5 MUNICIPALES

«fí!ATEMTAJ

CUATRO VECES HEROICA PU^LA OE^ DE NOVIEMBRE DE 2022

1
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deAyuntamientoSujeto Obligado: Honorable

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente:- RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023.
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

SsTíTU'D 3c acíSjO a la

1íK,-*W.CTO|2L'“1ICA ^FP'OTíOCOfir)-
dí:c3 r-cRSO'A^ i^63'.\do ce -ruíeiA

ÁflT.-77-XUIl-B-INGR£SOS

Sdratonc et f snrea

O Ingmcs.í'gresesraúMdoipari

O fr^rcsoiJlespMsablesderMbir.tdmtnistraryqcncrlasIngmoi

pv d n^cte «tugado

H. ;^ntcmjcntD(]« Huaquedtila

ley delrniBperencio a IsMcrinsaón púgiisa dd efisdo de Puebla

tr&otucUn

i*y
nMoia

nia-G

SdscooKi d penado que qderes conMcar
Pedodo de «ttuattatMn □ □ D GS O S#ÍKOefWI9d(KTcrtrimcSie Sdotmcstr^ 491

Tnmestre(s)íonduldo(í)aelafiocncur!oydManteriores

IMlio los ftETOsde &ú»?Ada para sotar tu consulta

RCros de búsgieds V

Seencor»rarenlfwffiwles,aactCPt O para weldetale.

Ver campos reiavces

s■ 4« ténnin» R«fpcnMb^d»n4tlrAH l!«vonsMr«vd«»dn4Xs a«fpons4bl««4« «^c«.. iina^mpoirt^h(0%^ ^4ombr*dt(ri!ndwu4o« F»<h«4«i

O 23U MtmzOI/tO/2022 3tytlSS23 Vtrc»u'« v«f0far» V«r C«*4E« TUOBSSA eUTTAVO UO tfOQ &WCH..

x'Ingresosjte^nsables de reciblr« adminlstrary ejercer los
Ir^gresos

O DETALLE ® < .lírv

-Ai o
«IrL^l

gerddo 2022

Fecha de tnkio del periodo que se fnfenna 01/10/2022
7

Fecha de térmiru) del periodo que se Informa 31/12/2022

Resportsables de recibir los Ingresos y cargo Ver detalle

Responsablesdeadmlrdstrarloslngresosy Verdetalle

cargo

Responsables de tercer los Ingresos y cargo Ver detalle

Area^s) responsable^} que gen^n], posee(n}, TESORERIA
publlcafn} y actualizan la infonnadón

Nombrertelfundcmarloresponsabledegenefar GUSTAVO LEONOO SANCHEZ MARTINON

la Informadón

Fecha de valldadón 31/12/2022

Fecha de actuallzacUn 31/12/2022

L.
Nota

■Vr

I

>
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

íca;e;^-. accíso a j-

f;íc»-v,v-cií:N 3'..í;ica v ppg

:>iTC-5 r-E'iií.VíLE.C K. ES'ADO CE nj-ZElA

srru-2 x -v.

C.-i DE

MART. • 77 -XUIl - B - RESPONSABLES DE REOBIR,

ADMINISTRARY 0ERCER LO^ INGRESOS.

Se encontraron 1 resultados

Primer apeISdo Sefundo apeOido Catjo dé lostas] ser_Nómbreb)

MAR71ÑONGUSTAVO LEONQO SANCHEZ TESORERO MUNIOPAL

1

tMapumauwjtjcicvjo'iujBiy TKmr^

Responsables de administrar los ingresos y Verdetalle
cargo

Responsables de ejercer tos Ingresos y cargo Ver detalle

ArEa(s) responsable(s) c^e genv^n], posee{n],
pubUcafn) y actualizan la tnformadón

TESORERIA

Nombre del fundenarío ^pcmsable de generar
la Informadón

GUSTAVO LEONOOSANCHEZMAffnNON

l Fecha devalidaddn 31/12/2022

Fecha de ac&ialtzaddn 31 /12/2022

Nota

\

1
ART.-77 -XUll - B - RESPONSABLES DE REQBIR,

ADMINISTRAR Y EIERCER LOS INGRESOS.
x‘

Se encontraron 1 resultados

Prúnerá^lBdo SegundoapeOído Cargo de tosías) ser_Nombréis)

ttARTTÑONGUSTAVO LEONCIO SANCHEZ TESORERO MUNiaPAL

1

'Ci'ueuueg-' "'¡y»»ng3yun3uu«.3 ue igumj magigr

Re^jonsables de^admirdstrar et Ingresos y Ver detalle
cargo

I

-ftus^^iÉIei^e tercer los Ingrestsy cargo Ver detalle

0 responsable^) que generan), posee(n}, TESORERIA
pubnca[n)yactuallzan la Informadón

Nombre del fundonarfo responsable de generar GUSTAVO LEONQO SANCHEZ MARTINON

la Informadón

Fecha devalídadón 31/12/2022

Fecha de actuallzadón 31/12/2022

Nota
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deAyuntamientoSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR.0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

NS'U'J'O TWíSP.\SE*-;C!-VACCÍjO axa

.ní■c•w/A■:1c>^4 PfiO'!Ecc.ori
DATC3 p;:rs&\a‘-Sv oa estado cc Purai.A

s yj/ o»- -.«u.-!

XART. -77 -XUII - B - RESPONSABLES DE REOBIR,

ADMINISTRAR Y^BICER LOS INGRESOS.

Se encontraron 1 recitados

ISegundo apellido Cargo de losCas] ser.Nómbrete PnmerapelSdo

KtARTlÑON TESORERO MUNiaPALGUSTAVO LEONCIO SANCHEZ

i*'!''<5' T

Résp^tsabfes de adfn^rtístrar los Ingresos y Ver detalle
’ cargo

Responsables de ejercer los Ingresos y cargo Ver detalle

Area^) responsableCs) c^e generado}, posee(n},
pUblícatnJyactuaQzan la Infonnadón

TESORERIA

Nombre del fuhdonarfo responsable degenerar GUSTAVO LEÓNQO SANCHEZ MARnÑON

ta Información

Fecha de validación 3^/^2/2022

F^a de actualización, 31/12/2022

Nota

/
I -

f

Ahora bien, de las, respuestas otorgadas por el sujeto obligado y de las arpturas de

pantalla antes plasmadas se observa que este- último otorgó la^nformación
requerida a la persona recurrente, de manera congruente, en virtud de/que le ini^
que lo solicitado se encontraba en-la Plataforma Nacional de. Transparencia
señalándole los pasos que debería seguir para localizar la misma, de igual form.

se debe indicar que en las contestaciones proporcionadas por la autoridad' >

responsable no se advierte que haya manifestado que no se encontraba obligadoja

realizar una bitácora diaria y elaborar documentos ad hoc, por lo que, se encuentra

infundado lo alegado por e! reclamante en este purito.
1

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es^

Pleno CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedierites con número RR-'
1

61 I
Tel; 1222] 309 60 60, '/Vww.itaipue.org:mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla,. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,

RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

i'.í r>x
••p

0378/2023 y sus Acumulados RR-0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023, RR-

0402/2023, RR-408/2023 y RR-0414/2023, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO. “ Se CONFIRMA las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado

a la persona recurrente por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de

la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día seis de septiembre de do^juilveintitrés, asistidos por Héctor Berra

Wíioni, Coordinador General Jurídicpme este ln^tfe:r^—

RITA E

COMISÍ
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas.Ponente:

Expediente: RR-0378/2023 y sus Acumulados RR-
0384/2023, RR-0390/2023, RR-0396/2023,
RR-0402/2023, RR-408/2023 y RR-
0414/2023

Nírn.i’SDr TíAicPAif X3-V Accíjfj* la
(:Mr.'í-w.n3s 3uciiCi V wi U:

D¿‘CSríRSO*.ALE: Ot. ET-'JXJ CE KÍSlA

FRÁNCI^O JAVIER GARCÍA BLANCO
\ y^OMISIpNADO

¿
NOHE A

COMISIONADA

HECTOR BERT^APILONl
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0378/
y Acumulados, resuelto en Sesión de Pleno celebrada el seis de septiembre de dos mil veintitrés.

P3/NLI/ G/Resolución
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